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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves. 20 de Octubre de 1859. •

« ÿr^'iam^ïut^T^ dTlof.SreT SvsÎritorTT’i Í^7 ^‘‘"‘^t?><^^ 'Compañía. en la Ubneria rie Badriqúét

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. Jh^ G.) y su augusta. Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la. provincia de. 
Valladolid.,.

La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Éstado, con fecha 8 del 
corriente, mé dice lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 21 de Setieiúbre 
pióximo pasado, la Real orden sí- 
guiénte: ' ' '

«Ílmó. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del espédiente instruido sobre la con- 
veñienciá de modificar los artículos 
Í87 y 188 vla última parte del 196 
^®J? Disíruccion de 31 de Mayo de 
Í855, así como la Real orden Úel pro
pio riles del año dé 1856', relativos ¿í 
los derechos que deberi exigirse á los 
compradores de laS fincas rústicás 
fine se enagenan en virtud dé las're
yes de desamonizaciori. Y' Cónside- 
í’^nido fundadas las razones en que 
osa Dirección apoya su propuesta, y" 
'^dstos lós infórmes emitidos sobre es^ 
lo fasunto por el Asesor gerieral del 
Ministerio y por la sección deíTacien-

dér^eonsqo dé Estado, la Reina 
ib D. G.) ha tenido'á bién resolvér:

Primero. Que los dérechos de lá- 
^aciori qúó satisfarán los compra'dó- 

®^ de lincas rústicas sean lOs com- 
1*1 elididos en la siguiente tarifa:

Segundo. No se exigirá mas . que 
el máximun de mil reales, aun cuan
do la finca tuviera mas de las mil fa
negas de cabida. ,, ,

Tercero. Si una finca fuera divi
dida en suertes para su venta, los de
rechos, de tasación no se regularán 
aplicando la tarifa según el número 
de fanegas que contenga cada porción 
ó suerte, sino por el que mida la fin
ca sin dividir, prorateándose la totali 
dad de los derechos, así para .exigir
los á los Gómpradores de aquellas, 
chanto para abonarlos a los peritos
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tasadores, '
Cuarto. Los esprésadós derechos 

se pagarán á'Ckto's en las épocas y for-’ 
ma que hoy rige, en la proporción 
siguiente: cuatro quintas partes al 
Agrimensor con .tituló dé tai; y la otra 
quinta parte al perito práctico de 
labranza. Si tanto el tasador nombra
do por el Gobernador cuanto el desig- 
nado por la Corporación fueran Agri- 

, mensores: ’exammadosf se dividirán 
los derechos por mitad. Si por falta 
de Agrimensores ei Gobernador nom
brase peritos prácticos de labranza, 
estos solo devengarán-la mitad dé los 
derechos. ■

Quinto. Para exigir á dos fasado- 
ies la responsabilidad por las opera
ciones que practiquen, no se aprecia
rá la diferencia de un 5 por 400 de 
mas ó ule menos en el .número de fa
negas medidaS: ó. árboles contados; 
pero si escediera de este limiteú omi
tiesen¡ ó variasen la. clasificación del 
terreno, arbolado, edificios y demas 
condiciones de las fincas, la DiecciOn 
de Propiedades y Derechos del . Esta
do les impoudrci una multa relativa á 
la importancia de la falta, que no ba
je ,de 400 rs. ni ésceda ,d.e 500, sin 
perjuicio del reintegro de la demasía 
de derechos cobrados. La reinciden
cia será penada con el máximun de 
la multa é inhabilitación para, las la- 
sacipnes de,bienes .nacionales.

De Real orden lo digo a .V. L para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. »

Lo que trasladó a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes; 
debrérido las oficinás de esa provincia, 
para el exacto cumplimiento de esté 
servicio, tener presente las siguientes 
reglas: '

1 .“ Los Comisionados principales 
de ventas pasarán á las Administra
ciones de Propiedades y Derecbos del 
Estado, el dia último de cada mes, 
relaciones ajustadas al, adjunto mn- 
delo núm. 1.“ de las fincas tasadas 
dentro de aquel, teniendo cuidado d.e 
espresar en el encabezamientQ la cla
se á que pertenezca cada , uno de los 
peritos, ó sea, si son Agrimensores 
con título, ó solo prácticos de la-, 
hranza. .

2 .’ Las Administraciones forma-, 
rán asimismo mensualmente otros re-, . 
lociones arregladas al modelo núme
ro 2.“ de los derechos de ías.acioii sa
tisfechos por los compradores é ingre-

sados en el Tesoro; y tanto la mitad 
del importe total do estas relaciones* 
como la mitad de los que figurón en 
las que les faciliten los Comisionados  ̂
so coaiprendóTtán en el primer presu
puesto do.' obligaciones, acompañan
do al mismo unas y otras relaciones ■ 
como justificantes de las partidas re
clamadas.

.5/ Los Comisionados para la re
dacción de, dichos, estados, y las Ad
ministraciones para su intervención, 
tendrán présente lá disiriBucíon de 
los dérecliós que determina el artí- 
culo-4.° de la éspresada Real órdcii 
en la forma siguiente:
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Distribiiciou de los derechos de. tasación, cuando esta se verifica por dos A^gri-
. mensopes. con titulo.

Al Agrimensor 
nombrado por 

.. el Gobernador.,.
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nombrado por 
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enlregarlos en las Administraciones ó 
fábricas.

Las fraccioneá de fanega que resul
tasen en la meáicion no darán dere
cho á la. apTkiacionf'de la tarifa si
guiente mas alta, sino á la anterior.

4.’ Las certificaciones de tasación 
presentadas hasta la fecha en que se 
reciba en las Comisiones de ventas la 
Real órden de 21 del actual, serán li
quidadas con arreglo á la legislación 
anterior.

5.® Los Comisionados y Adminis
tradores principales del ramo, así co
mo los Interventores, serán respon
sables de cualquiera inexactitud que 
cometan en la .consignación y liqui
dación de dichos derechos, reinte
grando al Tesoro de las cantidades 
que hayan satisfecho indebidamente 
por su falta de conocimientos ó de 
inspección.

Sírvase V. S. trasladar esta circu
lar á la Comisión de ventas y Admi
nistración principal de Propiedades 
de esa provincia, así como disponer 
su publicación en los Beletines oficial 
y de venias de Bienes nacionales de 
la misma, participando á este Centro 
directivo la fecha en que V. S. la co
munique á aquellas dependencias.

Lo que se se inserta ep este periódi
co o ficial par a conocimiento del público. 
Valladolid 17 de Octubre de 1859.= 
El Gobernador, Castor Ibañsz de Al
decoa.

partidos administrativos y los subal
ternos de Renías.

En 10‘S-mismos términos se obligará 
á conducir las pólvoras; salitres y azu
fres, el papel sellado y documentos de 
giro, papel de multas, reintegros y 
matrículas, sellos de comercio y para 
pólizas, pagarés db bienes nacionales, 
documentos, de vigilancia y cuales
quiera otros timbrados, impresos ó 
brincos que sean propiedad de la Ha
cienda.

5.’ Se esceptúan de la condición 
anterior todas las partidas de tabacos 
en rama que el contratista de este ar
tículo deba trasladar de unas á otras 
fábricas con arreglo á su contrata, pa
ra completar los surtidos que tengan 
señalados las mismas. Solo en el caso 
de que aquel no lo verificare en ei 
término qué se le fije por la Dirección 
general, lo ejecutará el de conduccio
nes por cuenta y riesgo del referido 
contratista de suministro de tabacos, 
que responderá tambien á la Hacien
da de las consecuencias que sobreven
gan con arreglo á lo estipulado.

No se incluyen en este contrato las 
conducciones entre las fábricas del 
tabaco en rama filipino; pero será 
obligación del conlralisla conducir 
tambien esta clase de tabacos de una 
á otra fábrica fiel litoral, y á la de es
ta corle si la Hacienda se lo exigiere.

4.* Las conducciones se verifica-

7.* El conlralisla entregará en el ( 
punto dé su destine, los efectos que , 
conduzca, dentro del plazo que espre^^ 
se la gula, : No deberá depoHlaT los 
efectos en-ninguna/parle-siispendiQn- . 
do la conducción de las remesas qüe 
se hagan diredamente de un punto á 
otro, sea por már ó por tierra, y solo ■, 
podrá liacerlo en las conducciones 
que sean mistas, deteniéndolas en el 
puerto de recibo el tiempo puramente 
preciso para hacer las remesas al in
ferior. Para este caso solamente fijará 
dos plazos en las. guias el jefe de la 
fábrica ó Administrador de Rentas que 
hubiere dispuesto la remesa.

8.® Las conducciones podrán ha- 
cerse por mar ó por tierra; pero el 
término para hacer la conducción por i 
mar no será ilimitado á preteslo de 
temporales ó vientos contrarios. En 
el caso de retrasarse la entrega de los 
efectos que se conduzcan por mar mas. 
tiempo que el ‘ prefijado en la guia, 
se procederá en la forma que estable
ce la condición 11 fié este contrato.

, le por los daños y perjuicios qae .se 
j hubieren ocasionado. Estos sç.gradua- 

rán por eí importe de los efecto^^ue

DEBERES DEL CONTRATISTA Y RESPONSA

BILIDAD EN QUE INCURRE, Y MODO DE 

EXIGÍRLA EN LOS CASOS QUE SE ESPRESA Y 

CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE 

LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN.

9.’ Si trascurridos los cinco dias 
que por la condición 5.‘ se conceden 
al contratista para hacer las remesas, 
no presentare trasportes para condu- 

1 cir por lo menos la mitad de la canti

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata por término de dos 
años,‘á contar desde 1.’ de Enero 
del próximo venidero, de 1860, el 
servicio de conduceioíies- de tabacos, 
pólvora, toda clase de efectos tim
brados y los impresos que sean ne
cesarios para las espresadas rentas, 
así como los tabacos de comiso, en
vases y precintas en la Península é 
Islas Baleares.

TIEMPO DE DURACION DE LA CONTRATA.

4/ La contrata empezará ó regir 
en 1/ dé Enero de 1860, y terminara 
en 31 de Diciembre de 1861.

PORMENORES DE LOS SERVICIOS QUE HA DE 

EJECUTAR EL CONTRATISTA. •

2.’ El contratista conducirá lodos 
los tabacos útiles ó inútiles en rama 
y elabora.dos, asi de la prpeedeneia de 
la Hacienda, como de. los .comisos, é 
igualmente los envases, precintas, 
paite! de cubiertas y todos los fiemas 
efectos relativos á la renta, a los pun
tos que le señale Íá Dirección general 
del ramo, los Gobernadores de pro
vincia, los Administradores .Jefes de 
las fábricas de tabacos, los princlfia' 
les de Hacie^4« pública, los' devios

rán por regla general desde las fá. 
bricas que existen hoy ó que se esta
blezcan en lo sucesivo, á las Admi- 1 
nistraciones principales de Hacienda ¡ 
pública que se surten de las mismas 
en la actualidad, y desde estas á las 
subalternas; mas si conviniere al ser
vicio, la Dirección podrá disponerlas 
de unas á otras fábricas, de unas á 
otras Administraciones principales y ! 
de unas á otras subalternas, y que se | 
retornen asimismo los efectos y enva
ses desde las Administraciones de 
partido y subalternas á las principa
les, y desde estas á las fábricas.

Tambien se harán conducciones y i 
se retomarán los efectos desde las 
Administraciones principales á las de 
partido y desde estas á las subalternas, 
así como desde las fábricas directa- 
mente á las citadas Administraciones 
de partido y subalternas.

5.’, El contratista no podrá demo
rar la salida de las conducciones mas 
de cinco dias, á .contar desde aquel 
en que se lé pasen los avisos por el 
respectivo jefe de fábrica. Adminis
trador principal de Hacienda pública, 

■Administrador de partido administra.
tivo ó subalterno de Rentas estan- 
cadas., .

6.‘ Eli contralista recibirá los efec- 
feetos para la conducción en los al
macenes de las fabrica y Administra
ciones de Rentas y los entregará en 
los de los puntos adonde vayan des
tinados. Los efectos labrados los re
cibirá el contra-lista en cajones pre- 
ciútados, y en’ la propia' forma deberá

hubieren dejado dé venderse á con- 
secúencia>de la’ falta, en' los fijas ep' 
que esta oeyrra, teniendose para ello' 
eji ,éúenla las rentas’íbabid.as: en los 
mismos días del añó anterior. Lós pla- ’ 
zos que se señalen en las guias para 
la conducción no podrán nunca esce- 
der del que corresponda según la dis
tancia á razón de cuatro leguas por dia. 

■ La respi^isabilidad del contratista 
por la demora en las remesas de fá» 
brica, será en los tabacos labrados, la 
que se deja establecida anteriormen,- 
te aplicándola á la falta de surtidos 
que se esperimente en las provincias 
que debieron proveerse de la fábrica 
á donde fuere destinada la remesa; 
en los de en ramai pagandó .el con
tratista los jornales, de los.operarios 
los dias que estén sin trabajar de re
sultas de la demora; en los salitres y 
azufres la misma responsabilidad dej 
pago de jornales á los. operarios que 
dejaren de trabajar por falla de aque» 
líos ingredientes; y en los documen
tos sellados, timbrados é impresos, 
pagando al contratista 500 rs. cada 
vez que ocurra la detención.

dad de efectos que contenga el aviso, 
y despues de pasados otros cinco dias, 
para la mitad restante, los jefes de 
fabrica ó Administradores de Rentos 
al .espirar cada uno de los indicados 
plazos, podran disponerlas por cuenta 
del mismo contratista, aprovechando 
hasta los carruajes acelerados por 
tierra, y por mar los buques de vela 
y los vapores, siendo de cuenta del 
contratista el mayor precio que resul
tare en estos ajustes respecto al de 
contrata. Para evitar reclamaciones 
por cuenta del contratista, cuandojlos' 
representantes de la Hacienda se vean 
en el caso de hacer uso de la facultad 
que se le concede, practicaran los 
ajustes con citación del contratista ó 
de su comisionado, por si gustan con
currir y á presencia de Escribano, el 
cual librará testimonio de la dili- i 
gencia.

10. Todos los gastos que se oca
sionen desde el recibo á la entrega de 
los tabacos, serán de cuenta de-l con
tratista.

11. Cuando eb contratista entre
gue los efectos que conduzca des
pués del término señalado en la guia. 
se averiguarán los motivos de la de
tención, y si esta no se hallare suli- 
cienteinenlí justificada, á juicio del 
jefe que reciba, dará cuenta á la Di- 

i reccion general para que si lo consi- 
j dera justo, sin admitir al contratista 

el protesto de si los pedidos dejaron 
de hacerse por las administraciones 
con la anticipación que está preveni
do, pueda disponer que á aquel se le 
exija la indemnización córrespondien-»

12. El contratista ha de respon
der da las faltas que sufran los efectos 
en las conducciones que verifique por 
tierra, cuando los envases tengan ro
tos los precintos, y tambien de las 
averias; sin que le sirva de escusa, 
ni iQs temporales, ni el que la reme
sa se le mande efectuar en mala es
tación. Asimismo responderá en igual 
caso de las faltas de efectos en las 
conducciones que haga por mar, así 
como del desperfecto ó inutilización 
que aquellos contraigan en las ave
rías simples.

15. Las fallas de que haya de 
responder el contratista cuando los 
envases de los efectos tengan rotos los 
precintos, las satisfará á precio de es
tanco, ó de espendicion en los efectos 
labrados, comprendiéndose en estos, 
los documentos sellados y timbrados, 
en el tabaco en rama el cuadruplo del 
valor que tuviere en la fábrica de 
donde se remitan, y en el salitre y el 
azufre el duplo dei valor que asimis
mo tuviera en la fábrica de que pro
ceda. Las averias justificadas que 
constituyan inútiles los tabacos y de- 
mas efectos de que haya de respon
der el contratista, las satisfará, en los 
labrados, el coste y costas de la fábri
ca de donde procedan, y en los taba
cos en rama y en los salitres y azu
fres, por el'valor que hubiesen teni
do en la fábrica ó Administración de 
donde se remesen. Los efectos, tanto 
elaborados como en rama y las pri- 
nueras materias, que por la avería se 
declaren inútiles, se quemarán en el 
punto de su recibo con las formali- 
lidades establecidas y á presencia del 
contratista ó de quien lo represente, 
cuyo acto .constará por testimonio que
esto firmará. El papel sellado, el de
documentos de giro y de vigilancia y
el impreso para cubiertas de cajetillas 
que se inutilice en avería, se conser
vará por las oficinas que los reciban.

i Jba pólvora que se reciba desencar
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649
tuchada ó á granel en los depósitos ó 
Administraciones, la volverá á con
ducir el contratista ¡por su cuenta á 
la fábrica de que proceda para Su nue
vo empaque, pagando ademas á pre
ció ¡de estanco la parte que falte para 
completar el peso después de encar- 
lucliada.: - .

.La responsabilidad que se *imponé 
alcontratísla á virtud dblo espresa- 
dojen‘es'ta condición, se le ha dé'exi- 
gir.'en cl acto de las entregas de dos 
efectos, bajo el concepto de que no 
será . aplicable despues de recibidos 
aqúeHos^cn las fábricas y Adminis
traciones.:' .

d4'. El contratista será respónsa- 
ble;duera dedos casos espresadós, en 
la primera parle deda condición 5.’, 
de là diferencia de menos peso que 
tengan los tabacos en rama al hacer
se las entregas correspondientes á las 
remesas de unas á otras fábricas ó 
Administraciones. Igual responsabili
dad sedes impondrá en las diferencias 
de menos qué resulten en los salitres 
y azufres. Solo tendrá en considera
ción el Gobierno, para la aplicación de 
estas responsabilidades, las mermas 
naturales despues de justificadas por 
todos los medios que se crean con
venientes.

Í5 . Ademas delà responsabilidad 
que se impone al contratista en la 
condición Id cuándo entregue losefec- 
tos que conduzca despues de los pla
zos señalados en las gulas, los Jefes de 
fábricas ó Administradores de Rentas 
podrán disponer por cuenta del con
tratista en los términos prevenidos en 
la condición 9.', que se haga una re- 
niesa igualó la detenida por cualquie
ra causa, y quesedirija la conducción 
por donde pueda llegar mas pronto al 
punto de su destino, ya sea por la via 
marítima ó por la terrestre.

IG. El contratista será requerido 
al pago de los'mayores gastos de las 
conducciones que se hicieren por su 
cuenta. Si no ló verificase en el térmi
no de un mes, se lomará la cantidad 
necesaria de su fianza,. ,y. fsi esta no 
hiere repuesta hasta el completo en el 
término de otro mes, se procederá 
administralivamente por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. U de la ley de Contabilidad.

Í7 . Si por cualquiera causa ó pro
testo el contratista hiciese abandono 
éel servicio, se verificará por su cuen- 
111 en los términos espresadós anterior- 
tnente. Se anunciará nueva subasta y 
será de cargo del contratista tanto el 
Pí>go de las diferencias de portes en 
'as conducciones que se verifiquen 
por su cuenta antes de la nueva su- 
"Osta, como tambien las que resulten 
entre el precio de su contrata por to- 

® el tiempo de su duración y el de 
3 celebrada nuevamente. El contra

tista responderá con la fianza que len- 
^0 prestada de los perjuicios que su- 
ha la Hacienda, y si aquella no fuere 
suficiente se le embargarán bienes 
astantes para cubrir todas las res- 

ponsabilidades=en los términos pres
critos por ebart. 19 de la Real Instruc
ción de 1.5-de Setienibre de 1852.

18. Silas conduccionesqueseha

gan por cuenta del contratista fueren' 
á precios mas bajos que el de su con
trata, el contratista no tendrá dere
cho á reclamar abonó de ninguna es
pecie. Si esto mismo aconteciere 
cuando se hubiese hecho abandono 
del servicio; se le devolverá su fianza 
caáó de no resultar contra ella otra 
responsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato. .

19. Fuera del caso que espresa la 
condición 27, el contratista [no ten- 
^’rá derecho á pedir otros abonos ni 

, aumento del precio estipulado, ni in
demnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

20. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplienlo de este 
contrato, se resolverán por la via con- 
tencioso-adminislrativa, conforme á 
lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

21. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la corres
pondiente escritupa pública, de la que 
se sacarán cuatro copias, cuyosgastos 
serán de cuenta del mismo.

22. EI contratista se obliga á te
ner un representante en cada provin
cia. De los que nombre dará cuenta á 
la Dirección para que por Íconducto 
de la misma llegueá conocimiento de 
los Jefes de las fábricas y Administra
dores de Rentas. En ningún caso se 
procederá contra estos comisionados 
para hacer efectiva cualquiera respon- 

' sabilidad que se imponga al contratis
ta. Cuando este no hiciere el reinte
gro ó pago que se le ordene á virtud 
de aviso que préviamente se hará á su 
comisionado, fijándole término para 
hacerlo, se dará cuenta á lo Dirección 
para que proceda contra la fianza.

Para los efectos de este conlralo 
se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero, incluso el de 
eslranjería.

LIQUIDACIONES DE PORTES.

23. La nota de distancias que se 
inserta á continuación servirá de re
gulador para hacer por ella las liqui
daciones de portes al respecto del tan
to por arroba y legua en que quede 
rematado el rervicio,Será inalterable, 
y ni el contratista ni la Hacienda po
drán respectimamente reclamar au
mentos ni desminuciones á prelesto de 
inexactitudes ó error reconocido en 
su formación.

2. 4. Cuando se hicieren conduc
ciones á puntos cuyas distancias no 
se hallen comprendidas en la nota, las 
fijará la Dirección general de Rentas 
al respecto de leguas de 6,666 y dos 
tercios varas, en vista de ló que in
forme la Administración de la provin
cia y Gobernador de la misma, por 
cuyo conducto se remitirá el espedien- 
le despues de oir al Ingeniero del dis
trito.

Si en estos informes y respecto de 
la reclamación del conlrálisla resul
tare discordancia, la Direccion^recur- 
rirá á Ia de Obras públicas para co
nocer y fijar la verdadera distancia que 
deba abonarse. Llegado este caso, el 
conlratisfa se obliga á no hacer nin- ’ 

gima otra reclamación sobre dichas i 
distancias, que quedarán definitiva
mente establecidas y adicionadas al 
leguario general para que con arreglo 
ó. ellas se abonen las conducciones que 
se verifiquen en lo sucesivo entre los 
mismos puntos.

25 ; Los escesos de peso qué con 
relación á lo guiado entregue el con
tratista, quedarán á beneficio de la 
Hacienda, sin abonarse por ellos el 
precio de conducción; pero ademas de 
esto se averiguará si el esceso proce
de de error de las fábricasó de defrau
dación de los conductores, para que 
en ambos casos la Dirección, á la que. 
se dará cuenta, dicte la medida que 
corresponda.

26. En el caso de que durante el 
tiempo del contrato se pusiere en 
práctica definitivamente el sistema 
métrico se establecerán las equivalen
cias correspondientes al peso que se 
contrata, por el precio que resulte de 
la subasta, ó bien se alterará este en 
igual proporción si así fuere mas con
veniente, para no variar las unidades 
de peso que se manden observar.

DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL

CONTRATISTA.

27. , A los 1res dias de ejecutar el 
contratista la cabal y buena entrega de 
los efectos, se le satisfará por las res
pectivas dependencias á donde lo ve
rifique, el importe de la conducción, 
conforme á las disposiciones vigentes 
en cuanto á la clase de monedas, eom- 
prendiéndose oportunamente los cré
ditos necesarios en las distribuciones 
de fondos.

El contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual, de 6 por 100 
por Ias cantidades que se le dejen de 
pagar, siempre que hubiese gestiona
do y reclamado su pago ante el Go
bernador de la respectiva provincia. 
El interés empezará á devengarse á 
los 50 dias siguientes al en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el dia que 
este se ejecute.

Tambien podrá exigir la rescision 
de su contrato si los pagos sufriesen 
tros meses de demora y la cantidad 
quese le adeudase escediesede 600,000 
rs., habiendo ademas reclamado el 
abono de la Dirección general de 
Rentas estancadas.

FIANZA.

28. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio que contrata con dos millones'de 
reales en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, y 
ademas sus bienes y rentas habidos y 
por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Coja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratisla 
hasta la finalización de contrato. Se, 
devolverá en este caso, ó en los de 
rescinsion, si no resultare resposabi
lidad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PAR.< LA SUBASTA,’

4 ." La subasta se verificará el dia 
24 de Noviembre próximo en la Di
rección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Jefe y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría general 
del. Ministerio de Hacienda, con asis- , 
tencia del Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de là pro
vincia.

2 .’ La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de lodos los . 
que quieran interesarse los anuncios 
oportunos en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de Ias provincias.

5 .’ JEn dicho dia, desde las dos y 
media á tres de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Jun
ta, los pliegos cerrados que presonten 
los licitadores, en cuyo sobre se es- 
presará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita’la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el ór- 
den en que se presenten. Para que el 
pliego pueda ser admitido, ha depre- 
sentar préviamente cada licitador car
ta de pago de la Gaja de Depósitos es- 
presiva de haber entregado 500,008 
reales en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecicidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto.

Tambien acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuese es
pañol, que con tres meses de antici
pación á la fecha de la subasta, paga 
alguna cuota por contribución terri
torial ó industrial. Si fuese estrange- 
ro, presentará declaración en debida 
forma suscrita por quien reuna las 
circunstancias espresadas, que se obli
gue á garantizar con sus bienes pa 
proposición que hiciese el licitador 
estrangero. Ademas acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación 
propia ó poder en debida forma, si 
fuese en nombre de otro, y en .ambos 
casos se ha de espresar el allanamien
to sin reserva de ninguna especie, á 
todas las condiciones establecidas en 
este pliego, así como también de la 
renuncia de cualquier fuero ó privile
gio, si fuese estranjero, para los efec
tos de este contrato.

4 .* El tipo de precio común por 
arroba y legua que ha de servir de 
ba.se para^ la subasta, constará en plie
go cerrado que el Ministerio de Ha
cienda remitirá á la Dirección gene
ral de Rentas estancadas, el cual se 
abrirá y publicará su contenido des
pues de cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos á los licita' 
dores.

5 .' Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado
res por el órden de su numeración. 
Se leerán en alta voz, tomando 
nota de su contenido el actuario de la 
subasta, y se verá cual sea la propo
sición mas beneficiosa con relación al 
tipo designado por el Gobierno. Si 
entre las proposiciones mas beneficio
sas hubiese dos ó mas ¡guales, se ad
mitirán pujas á la llana, á los firman-
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tes de las •mismas, por el espacio de 
un cuerto de hora en que terminará 
el acto.

Si los precios propuestos por los li
citadores en pliegos cerrados y dentro 
dei período de su admisión escediesen 
del tipo designado en el del Ministe- 
no de Hacienda, se dará cuenta al 
mismo para la resolución que cor
responda.

6 .’ Si por haberse mejorado el 
precio designado como tipo resultase 
subasta, se consultará al Ministerio de 
Hacienda su aprobación, con la que 
se adjudicará definilivaraente el re* 
mate.

7 .” El interesado ó quien se adju* 
dique el servicio ha de completar en 
el término de ocho días la fianza, y 
si dentro de dicho plazo no lo efectua^ 
perderá el depósito presentado para 
lomar parte en la licitación, y se sa- 
cartá nuevamente á subasta el servició 
de conducciones en los términos que 
se dispone en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 41 de Octubre de 1859.~ 
José Gener. .

Madrid 14 de Octubre de 1859.= 
S, M. se ha servido aprobar el pré
sente pliego de condiciones.=Sala- 
■verría.

Síodelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mención en 

la regla 5.° para la subasta.

D. N. N,, vecino de...... y que reú
ne cuantas.circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta del Gobierno, núm........ fecha.......  
y de cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á las conducciones de efec
tos estancados en el período dé dos 
años, se compromete con sujeción á 
las mismas condiciones y requisitos á 
ejecutar este servicio al precio de,.... 
reales y..... cénts, por cada arroba y 
legua,

(Fecha y firma del interesado.}

CONSEJO: PROVIKGIÁti ' •

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr, Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios dejas especies de suministros cor
respondientes al raes de Agosto últi
mo, fijando los términos medios que' 
á continuación so espresan:

Agosto.. Í
Ración de pan...,. 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja....

Id. de aceite.. 
Id. de leña....Id. de carbón.

Rs. Cént.

16 
1

68 
1

85
55
1^55
86
25

ValladoLuoi de Agosto de 1859.= 
E IGo'mrnador Presidente del Consejo, 
Gástor Íbañez de Aldecoa.=El Comi
sario de Guerra habilitado, Manuel 
María de Espinosa.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia ele estOr Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que por parte de Den 
Tomás Queipo de Llano y Fernandez, 
vecino de esta Ciudad, en 24 de Se
tiembre último, se acudió á mi Juz
gado por la Escribanía del que refren
da, con escrito acompañando varios 
documentos que acreditan la funda
ción de cierto mayorazgo de agnación 
rigorosa por D. Pedro Alvarez de Mu
rias é Ibizns y Doña Maria de Limia, 
su muger, en cabeza de D. Diego 
Queipo de Llano y Doña Ju,ana Alva
rez de Murias, sus hijos y demas des
cendientes con sus unidos agregados, 
que de hecho estaba, .poseyendo el 
peticionario desde la muerte de Don 
Tomas Queipo de Llano y Verdesoto, 
su padre, proponiendo,; sin embargo 
de esta circunstancia, interdicto de 
adquirir la mitad reservable según la 
legislación vigente, y que se le otor
gase la posesión en conformidad á los 
arliculoa' 694 y siguientes de la ley 
do Enjuiciamiento civil: estimada por 
auto dé 50 del mismo Setiembre, se 
le dió la posesión en 5 del corriente; y 
en su consecuencia, por providencia 
de este dia, he acordado fijar el pre
sente, por el cual cito, llamo y emplazo 
á las personas que sé crean con dere
cho á la obtención dei mencionado 
mayorazgo, titulado de los Queipos y 
sus unidos y agregados, para que en el 
término . de sesenta dias, á contar 
desde el en que se. efectúe la inser
ción en eú.boletín o/icial:â& la provin- 
cia, acudan á este ral Juzgado y por 
la Escribanía del actuario^ deducirle 
en forma; con apercibimiento que di- 

. 0110 terminó; pasado, no se admitirá 
reclamación alguna sobre la espresa- 
da posesión ysse amparará en ella al 

'referido 1).,Tomas Queipo de Llano y 
Fernandez. .Valladolid 17 de Octubre 
de .4859.=José; Sabatér.=Por man
dado de Si S,, Laureano Iscar.

D. José Sabatér, Juez de primera ins- 
tanciá de esta ciudad de Valladolid

. y súpartido.'

Hago^'scíbefr^Qhe para hacer pago á ' 
D. Tomas Diéz Qumtéró,' vecino de 
Mambrilla, de la cantidád de Í7,92O 
reales y costas causadas en la ejécu- 

‘ clon que ha seguido contra D. Poli- 
carpo Gante, vecino y Escribano de 
esta ciudad, en reclamación de la es- 

• presada suma, se venden, como delà 
pertenencia del deudor Gante, las fin- 
cas que, con su tasación, se, descri
ben, y son las siguientes:

Una tierra al pago de Laguna, de 5 
cuartas y 2.'’ calidad, que linda con 
pira de Manuel Gobernado, justipre
ciada en 600 rs.

Otra tierra al pago de las Animas, 
de cabida de 5 cuartas, de 2.'* calidad, 
linda con sendero del pago y tierras 
de Tarancón, justipreciada en 700 rs.

Una viña al pago de San Pedro, de 
'140 cepas, de 5.* calidad, linda con 
el camino y peñascos, justipreciada 
en 88 rs. .

1 Otra viña á la Dehesa, que es parte 

de la dé Carrajuelo,' de 2 aranzadas; 
de 2.* calidad, linda al 0. camino vie
ne viejo de Mucientes, M. sendero de 
la posada y P. de Pascual Villalba, 
justipreciada en 4,125 rs.

Otra;parte de la anterior, al pago 
del Carrajuelo,. de 4 aranzadas, linda 
al 0. otra de Joaquín de Diego, M, 
con otra de D. Manuel Estebanj y P. 
sendero del pago; es de 2.* calidad, y 
tasada en 2,426 rs.

Otra al pago de las Peñuelas^ de 3 
aranzadas. de 2.“ calidad, linda con 
otra de Ramón Valverde y otra de 
Manuel Montiano, y camino, justipre
ciada en 4^800 rs.

.Otra al pago de Valdonsancho? de 
27, aranzadas, y de 40á 44 nuevas, 
linda con otras de D. Toribio Cob, 
Tomas-Torio y Manuel Montiano, jus
tipreciada en 42,425 rs. -

Dos tierras enlreJa espresada viña, 
de 2 obradas y media, de ínfima cali
dad, en las cuales hay una caseta, 
justipreciada en 526 rs.

Otro majuelo al pago del Morisco, 
de 5 aranzadas y media, linda con 
parte de Araós Lebrero, Manuel Mo
rante^ Valeriano Briso y tierras del 
Hospital, justipreciado en 1,524 rs.

Las anteriores fincas se hallan si- 
tuadas en el lérmino dé Fuensaldaña, 
y su remate tendrá lugar eídiá 4 de 
Noviembre próximo á las doce de su 
mañanaren una de las Salas Consis
toriales de esta capital. Dado en Va- ' 
lladolid’á 8 de Octubre de 1859.— 
José Sabatér.=Por su mandado, Si
mon de Moneo.

D. José Sabatér, Juez ele primera ins
tancia de esta ciudad dé Valladolid 
y su partido. ' '

Hago, saber: Que .para hacer pago á 
D. Prudencio : Caballero, vecim» de - 
Olmos de Esgueva, de 24,200 rs. que 
le son en deber f). Ramón Vilardell y 

, su esposa Doña Juana Rebuls, se ven
de una casa fábrica de guantes, sita 
en esta ciudad calle de Panaderos^ 
núm; 19., que consta de 4.6,878 pies 
superficiales con inclusion del jardin^ 
corral y otros deparlaracnlos, con ser
vidumbre á; la esgueva; la cual ha 
sid,o. retasada en 401,234 rs.- Su re
mate está, señalado en las Gasas Uon- 
sistoriales para el dia 44 de Noviem
bre próxime y hora de las doce de su 
mañana. Valladolid 17 de-Octubre de 
4.859.=José Sabatér.=Por su-man^ < 
pado, Juan Lefort. : - ; : . 8

D, Pascual Alonso González, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

A V. S. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, atentamen- 
le hago saber: Que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
pende causa contra Manuel Carpía 
Flores Lozano, hijo de Antonio y 
Francisca Lozano, natural de la par
roquia.de Santa Coloma, Concejo de 
Allende, partido de Grandas de Sali
me, provincia de Oviedo, de 24 años, 

i soltero, bracero, criado sirviente en 

casa de D. Ramón María del Canto, de 
esta vecindad , no sabe leer ni escri
bir, su estatura 5 pies poco mas, color 
moreno; viste pantalón de tela.blan
cuzca, un marsellé con adornos de 
paño blanco y de otros colores tanto 
á las coderas como á la espalda, y ri
betes, una gorra de paño oscuro con 
su ,visera, no lleva más equipo; por 
burlo, doméstico de 23 duros á su 
amo el D. Ramón Canto; cuyo sujeto 
se. ha.fugad.©de la cárcel de esta villa, 
para amanecer en este dia; y en cuya 
causa be acordado dirigir á V. S. el 
presente, por el cual de parte de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorlo á 
V. S.,,y de la,mia le suplico le acep
te y en;su consecuencia se digne dis-, 
poner se inserte en el Boletín oficial 
de.Ia,provincia de su digno mandó, 
con encargo á las autoridades y de
pendientes de, V. S. practiquen las 
mas eficaces diligencias para lograr 
la captura del Manuel García y su re, 
misión, si fuese habido^ á esté Juzga
do, con toda seguridad..Dado en Me
dina del Campo á 44 de Octubre de 
4859.=Pascual Alonso.=Por manda
do de. S. S„ Lino Lorenzo de Villa
vedón. '

! ■ '

; Se admilp ganado ovejuno por la 
temporada de invierno en la dehesa 
de la,Mata. Moral, situada (en las in
mediaciones de ,Mansilla de las Mulas, 
Lasq)ersonas que deseen tratar pue
den dirigirse en Valladolid á D. Pe
dro Pombo, ó bien al guarda de di
cha finca, que está autorizado para 
^1*^- <-...■ '

En el término de 10 días 
se vende en el almacén del 
regimienío infantería de Can- 
tabria, núm. 30, situado en 
el cuartel dé San Benito de 
esta ciudad, varias cajas de 
guerra, planas y algunos ins- 
trumentos de música. .

AGENCIA DE NEGOCIOS/ .
: calle de los Muros, núm. . 4,

Los.Ayuntamientos, que ,no hubie- 
sen cubierto Jás cartillas de evalua
ción qué han de servir de base á los 

^araillaramientos del añO’'4860, pue
den dirigirse al director de la misma 
I). Ambrosio Sanz, quien práciicará 
d’icha Operación' por una retribución 
la mas ínfima á tódas las'anunciadas’ 
hasta la fecha,

Igual economía ofrece á los rai.s- 
raos que quieran suscribiese por los 
negocios rurales municipales, ■ ' '

VALLADOLID:
Imprenta DE Manjarres v GompañÚ, 

Plazuela de las Angusliás núm, 3. 0
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